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Hora CeroHabrá multas para empresas que no den utilidadesHora CeroMultas que van desde
los 50 a los 5 mil salarios mínimos vigentes, serán las sanciones que la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social (STPS) imponga a las empresas y patrones que incumplan con el reparto de
utilidades. Tras informar ... el patrón ...
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